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'Año del tJrcentenario del Perú: 2OO años de lndependencra

RESOLUCION GERENCIAL MUNI9IPAL N'0s4 -2021 - MDC

I

I "atacaos, 
1 I de Marzo del 2021.

VISTO: 
I

La carta S/N de fecha 10 de Febrero del 2021 . suscrito porel sr. vlcioR MANUEL Rlsco CASTILLO' sobre pago de liquidación de

vacac¡ones Truncas y dernás beneficios de Ley: et lnforme N'1+0 2021-MDC-SGP de fecha 01 de lvlarzo de 2021 ' suscr¡to por el

EncargadodelaSubGerenciadepersonal; et lnforme N'055-2021 MDC-GAdefecha04deMarzode2o2l ,suscritopor laGerencia

de Administración, et tnfornle N"000Bt-2021/fvlDC.GAJ de fecha 15 de Marzo de2021, emit¡do por la Gerenc¡a de Asesoria Juridica' el

tnforme N.,0289-2021-Gpyp/tvlDC de fecha 17 de Marzo i"iüzi áriip" óoilá-c"r"""ia de Planeamiento y PresLrDuesto: v: rl tilt
CONSIDERANDO: ;l I

eue. de conformadad con et Art. 26" de ta Ley orgánica oe naunlcipalidad r-ev \'. 27972, "Laadministrac¡ón munrcipai 
"o9o[ 

t]1a

estrucrura gerenciat sustenrándose en principios o" prosi.ár"io;, áirá¡9.1 ejeóución, supervisión, control concurrente ypos¡erior §e
rige por tos pr¡ncipios de tegalidad, economía, tr"nrpar"nciá, SÁpiiUOuh, eficaó¡a, eficiencia, participación y segur¡dad ciudaddna' v por

tos oonlenidos en ta Ley N" 27444. Las facuttades y frn".ner'r" esiablecen en loviniiru."ntos Oe gástión y l? Pt:t9lrq Py' i!
concordancia, con et artícuto 27. de ta Ley acotada "L-, áJrinirtrr"iór1 municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente

lvlunicrpal, furrcionario de confianza a tiempo compteto y dedicación exclusÚa oesignádo por el alcalde; quierr puede cesarlo s¡n

expresión de causa, 
I

Oue,medranle taCa(tas/Ndelecha10deFebrero del 2021 .suscritoporel Sr.VlCfoRMANUELRISCOCAST|LLO sol¡citapago

de vacac¡ones Truncas y demás beneficios de Ley, bajo loi ,iarn""r qel Decreto Legislativo N"1057 CAS (contracción Administrativa

de Serv¡cios), qu¡en ha laborado desde el 01 de Setiembre hasta el 31 <fe Diciembre del2020'

Que. mediante et Informe N..l40-2021-MDC-SGP de fecha 01 oe lr¡aü¡ de_?9?1,_:uscrito pof el respgn99lle-ge la sub Gerenc¡a de

Personal; alcanza la L¡quidación N" 010-2021-MDC /CAS-SGP-M.J.MlP.V COMPENSACION VACACIONES TRUNCAS de fecha 26

de Febrero det 2021 . empteado contratado na¡o ta mooatiOao CÁS, hu¡en ha laborado desde el dia O1lOQl2019 hasla 3111212019

habrcrrdo acurnulado un t¡empo de servicio de 01 año oá-r""ár oo oibs. qre según Iiquidación es la cantidad total de S/1 740 00(N4¡l

Setecientos Cuarenta con 00/1 00 Soles) a cancelar'

Remunerac¡ónBruto 20'19 00

F¡s¡co No Gozado 0.00

Un dozavo = 133.33 x 3 meses

n Treintavo

Total

Que. et lnforrne N.055-2021-IVDC-GA de lecha 04 de Marzo de 2021 . suscrito por la Gerencia de Admrnistración solicita la opinión

Ieqat para determlr]ar sr es vrabte ta soticitud .1" iiq,r,or"O" o" Vacaciones lrui¡cas presentada por el Sr vlcToR MANUEL RlSco

CASTILLO.

Que, con tnforme N"o00g1-2021/MDC.GAJ de fecha 1 5 de Marzo Oe fOZl , emitido por ta Q9r9n91a- le-§esoría Juridica' opina: Que'

et DECRETo LEGtsLAiiüo q;e reguta er negimán Esle"irroá corlrnATAClÓN ÁoH¡lt¡lsrRRrlvA DE sERvlclos, D L 1057 en su

Artículo 1" señala ,.Finalidad. La presente norr, rugrjá 
"i 

régimen e§pecial de contratac¡ón adminislrativa de servicios' y t¡ene por

/, obieto garantizar tos pr¡ncip¡es 
"n 

.ér¡to, v "rpr"ijrü, 
iérriorjo" opofunidades y profesionalismo de la adm¡nistración Publica"'

o.e et Decreto supremo N" 065-2011-pcM que modifica al D.s N"' 075-2008-PCM "Arl¡culo 1.- Naturaleza Juridica definición del

contralo adnl[}strattvo de servrcros y rlormas apltcables. El contrato administrativo de servicios es un régimen especial de contratación

laboral para et sector público que v¡ncula a una entrdad pública con una persona natural que presta servicios de manera subordinada

Se nge por normas especrales y corrfiere a las partes únrcamente los beneficios y las oLlligaclones inherentes al régrmen espec¡al

Leg¡slativo 1057 y otorga derechos

I

la\

D,S¡O

s\)s
§t

TCA ¡C

Oue. la Ley que establece la

29849. en su articulo 6, in

Vacaciones remunerables de

Que, según lo señalado por Servir en su portal oficial

dg sERV|CtOS.CAS/ señala A partir de la vigencia de la Ley N' 29849, el cálculo

SobrelabasedelCienpor()¡enlo(100%)delaremuneraciónqueeltrabaiador

se hace cn base al cincucllta por ciento 150%

elirninación progresiva del régimen especial del Decreto

I señala "El contrato adm¡nistral¡vo de 'servicios otorg

treinta (30) días naturales". I

a al trabajador los siguientes derechps:

que

medrante la Ley N- 29849 se ha eslablecrdo 30 dias de descan§o físico". Que es prec¡so señalar que en las Disposictones

Complementa na Derogatona Untca. Derogación o déjense s¡n efecto, según correspond a. las disposic¡ones que se opongan a la

presente Ley. Derog ancjo de esta forma el Arliculo B ¡nc¡so 1 y 6 que señala que son 15 di as de vacaciones, asi mismo que el cálculo

) de la retribución que el contrato
I

I
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de la cor¡pensacrÓn

Jr. Comercio N'
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la trqurdacit!nQue. en base a las normas legales que amparan la solicilud del Adminiltrado y

N' 01 6-202 1 -l!1 DC /CAS-SGP CO[/4PENSACION VACACIONES TRUN9AS en
de trabaio realizado bajo el régirrerr laboral del D.L 1057, es PROCEDENTE lo

la documentación sustentatoria, asi como I

la que se efectúa el cálculo correspondiente al periodo
solicitado.

I

Que, además respecto a la Oportunidad de Pago es de cons¡der{rse que este se deberá efectuar conforme la D¡sponibilidad

Presupuestal, que tenga la entidad, ello cons¡derando lo señalado en bl D.L N'1440, que Deroga el Texto Único Ordenado de la Ley

N'2841'1. Ley General del S¡stema de Presupueslo, ha previsto en su Pecreto Legislativo N' 1440 en su Artículo 8': (...) "la Oficina de

Presupuesto de la Entidad o la que haga sus veces es responsable de conducir el proceso Presupuestario de la Entidad o la que haga

sus veces es responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Ent¡dad. sujetándose a las dispos¡ciones que emita Ia Direccrón

SE RESUELVE

ARTICULO 1': DECLARAR PROCEDENTE IA CATIA S/N dE fEChA 04 dE ]

RISCO CASTILLO. por los considerandos expuestos en la presente regolució
Febrero del 2021 . suscrilo por el Sr VICTOR MANUEL
rn

ART|CULO 2": OTORGAR por concepto de Compensación de Vacaciones Truncas, descanso fisico no gozado a favor del

Srf¡rc¡On fuleNUEL RISCO CASTILLO, habierrdo acumulado un tiempo de servacios de 01 año 03 meses con 00 dias. la suma de

S/1 .740 00(Mil Setecienlos Cuarenta con 00/100 Soles)

ión Bruto 2019

Descanso F¡srco No Gozado

Un dozavo = 133.33 x 3 meses

000 
I

2,000.0-Q

Descuenlo SN Y 1990 1 (-) 260.00

Total a pagar 1,

,l.l ..rr5 ART¡CULO 3": AUTORICESE el pago por concepto de Compensación Vacacional Trunca, a favor del Sr. VICTOR

CASIf-lO, por et tiempo laborado en esta Entrdad, por la suma de S{2,000.00 ( Dos Mil con 00/100 Soles), monto

D¡

z

al cietalles del Articulo 2'<je la presente resolución

I

para la Cancelación y Progranrac¡ón se deberá tener en cuenta la Dispon¡bilidad Financiera, debido a la coyuntura

r reca órr

NOTI SE, la presente resolución al interesado y a las dependencias Administrativas correspond¡entes de esta

nten y ejecuten las acc¡ones or¡entadas al cqmpl¡miento de lo resuelto.

COM UESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
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